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Bellavista, 12 de diciembre del 2024 

 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 008-2024-CG-FCED-UNAC. 

 

Visto, el acuerdo adoptado en la sesión ordinaria de la comisión de gobierno de fecha 12.12.2024, en relación al 

punto de agenda T.D. N° 21-2024-CF/FCS-UNAC-VIRTUAL. 

  
CONSIDERANDO: 

 

Que, en la sesión ordinaria de la Asamblea Universitaria de la Universidad Nacional del Callao de fecha 22 de 

julio del 2024 se acordó la modificación del Art. 38 del Estatuto para añadir el numeral 38.12 en cuanto a la 

Facultad de Ciencias de la Educación; así como del Art. 45 respecto a la Escuela Profesional de Educación Inicial 
y Especial, así como la Escuela Profesional de Educación Física; y del Art. 67, respecto al Departamento 

Académico de Educación Inicial y Especial, así como el Departamento Académico de Educación Física; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 197-2024-CU. - Callao, 25 de julio de 2024, se encarga, al 

Dr. OSCAR JUAN RODRÍGUEZ TARANCO, Docente Principal a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de 
Ingeniería Química, como Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional del 

Callao, a partir del 05 de agosto, hasta el 31 de diciembre de 2024; así también la misma resolución  dispone  
que el Decano encargado de la Facultad de Ciencias de la Educación debe presentar el Plan de Funcionamiento 

de la Facultad de Ciencias de la Educación; 

 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario No 261-2024-CU. - Callao, 16 de octubre de 2024, se 

resuelve conformar la Comisión de Gobierno de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

 
Que, en relación a la T.D. N° 21-2024-CF/FCS-UNAC-VIRTUAL, en el cual la Comisión de Gobierno ha 

considerado la necesidad de convocar concursos de plazas docentes para el desarrollo de las actividades 
académicas, que se demanda para el 2025A y 2025B. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Conformar la Comisión de propuestas de plazas de docentes de la FCED, integrada por los 
siguientes miembros:  

Mg. ERIKA NORKA MAGALLI YAIPEN VALDERRAMA - Presidenta de la Comisión  

Dr. SANDY DORIAN ISLA ALCOSER  

Dr. MIGUEL ÁNGEL GIL FLORES  

DANIEL WILLIAN STUARD QUICHCA AGUIRRE 
WILLIAM ENRIQUE BERNAL PEREZ 

RODOLFO SEBASTIAN RIVADENEYRA VILLALTA 

 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rectorado, al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado 

de Investigación, OCI-UNAC, Secretaría Académica-FCED e interesados. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

    
 

 


